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1.- NACIONES UNIDAS. 

· Alto Comisionado De Las Naciones Unidas Para Los Refugiados (ACNUR). www.acnur.org

Creado por resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de diciembre de 1950, e inició su mandato de 3 años para ayudar a reasentar a los refugiados europeos que aún estaban sin hogar como consecuencia de la II Guerra Mundial. 

Avda. General Perón, 32 2º izq. (28020) Madrid.


Telfs. 91 556 36 49 / 91 556 35 03

· Centro de Información de Naciones Unidas.  www.acnur.org

Avda. General Perón, 32 2º izq. (28020) Madrid.


Telfs. 91 556 36 49 / 91 556 35 03

2.- EMBAJADAS Y CONSULADOS.  

· Embajadas de España en el extranjero. www.maec.es/es/Home/Paginas/embajada_puede_ayudarte.aspx
· Embajadas y Consulados extranjeros en España. 



      www.embajada-online.com


      www.geocities.com/iaestespain/LC/embinspain.htm


      www.nedux.com/yaaconsulados.htm
3. INSTITUCIONES DE LA UNIÓN EUROPEA.
· Comisión Europea. http://ec.europa.eu
· Políticas de la Unión Europea. 

· Legislación: 

· Tratados. 

· Acuerdos Internacionales. 

· Legislación vigente. (Repertorio de legislación vigente. www.eur-lex.europa.eu/es/index.htm
· Trabajos preparatorios. 

· Jurisprudencia. 

· Preguntas parlamentarias. 

· Parlamento Europeo. www.europa.eu
· Oficina del Parlamento Europeo en España. www.europarl.es


Pª de la Castellana, 46, 5º y 6º plta. 29046. Madrid. 



Telf. 91 436 47 47

4. OBSERVATORIO EUROPEO EN LA LUCHA CONTRA LA EXCLUSIÓN SOCIAL. www.eurosur.org/epitelio/obs-es.htm.es

1.- MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACION. www.maec.es
· AECID. Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo. www.aecid.es 
Organismo autónomo adscrito al Ministerio de Asuntos 
 
 Exteriores y de Cooperación a través de la Secretaría de 
 Estado de Cooperación Internacional.  Es el órgano de 
  gestión de la política española de cooperación 
  

 internacional. 

       Avda de los Reyes Católicos, 4. 28040 Madrid. 


       Telfs. 91 583 84 18 / 91583 83 01

· Secretaría General de Asuntos Consulares y Migratorios

· Dirección General de Asuntos y Asistencia Consulares. 




* La coordinación y supervisión de todas las 





actuaciones de las oficinas consulares 






españolas en la gestión de los servicios de la 





Administración General del Estado que se 





prestan en el exterior.


* Le compete la propuesta, elaboración  y 


aplicación de la política en materia de 


protección y asistencia a los ciudadanos 


españoles en el extranjero y en materia de 


inmigración y asilo, en la esfera de actuación 


del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 


Cooperación y sin perjuicio de las 



competencias atribuidas en estas materias a 


otros Departamentos, con los que la 



Dirección General mantiene la necesaria 


coordinación.




 C/ Serrano Galvache, 26. 28033 Madrid




 Telfs.: 91 379 16 06 / 91 379 17 00
2.- MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN. www.mtas.es
· Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración: 

· Portal de la ciudadanía española en el extranjero. www.ciudadaniaexterior.mtin.es. Programas, actuaciones e información relevante para los españoles residentes o desplazados en el extranjero. 

· Portal para asuntos de extranjeros en España. www.extranjeros.mtin.es
· Estadísticas.

· Normativa (Internacional, Nacional, Unión Europea, Jurisprudencia). 

· Modelos de solicitudes. 

· Foro para la integración social de los inmigrantes. 

· Observatorio Permanente de la Inmigración. 

· Integración de los Inmigrantes.
      www.mtin.es/es/sec_emi/index.htm.

· Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración. 

· Subvenciones y convocatorias.

· Retorno voluntario. 



· Información general sobre retorno voluntario. 

· Resolución 23/10/2008 de la Dirección General de Integración de los Inmigrantes por la que se convoca la concesión de subvenciones para el retorno voluntario de personas inmigrantes. 

La gestión general la realiza la OIM     
(Organización Internacional para las 
Migraciones). En Albacete las solicitudes las 
tramitan Albacete Acoge, Cruz Roja y      
ACCEM. 
· OBERAXE (Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia) www.oberaxe.es. Órgano colegiado que tiene como fin la recogida y análisis de información sobre inmigración. 
· Foro para la Integración social de los Inmigrantes. Órgano Colegiado de consulta, información y asesoramiento. Tiene como objetivo promover la participación e integración de los inmigrantes en la sociedad española, promoviendo, informando y canalizando actuaciones encaminadas a dichos fines. 

· Centros de Acogida a Refugiados (CAR). (Ninguno en Albacete). Son establecimientos públicos destinados a prestar alojamiento, manutención y asistencia psicosocial urgente y primaria, así como otros servicios sociales encaminados a facilitar la convivencia e integrar en la comunidad a las personas que solicitan asilo en España u obtengan la condición de refugiado o desplazado en España y que carezcan de medios económicos para atender a sus necesidades y a las de su familia.

· Inmigración y situación nacional de empleo: 
· Catálogo de puestos de difícil cobertura. 

· Trámites de extranjería e inmigración. 


· Renovación de autorizaciones de residencia y trabajo. 

· Información estado del expediente. 

· Cita previa extranjería. 

· Modelos oficiales de solicitudes. 

· Extranjería en las Delegaciones del Gobierno. 



Oficina de extranjeros en Albacete: 



C/ Periodista del Campo Aguilar s/n. 



02071 Albacete. 967 769 123



De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 


horas. 

3.- MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS/MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL. www.map.es
· Delegaciones del Gobierno. 

· Extranjería. (Información trámites, citas… Información también disponible desde la página del Ministerio de Trabajo e Inmigración).    

4. MINISTERIO DEL INTERIOR. www.mir.es
· Policía Nacional. www.policia.es
· Extranjería y fronteras. www.policia.es/cged/index.htm. 

Tiene como función la expedición de tarjetas 
de extranjeros
. El control de entrada y salida 
del territorio nacional de españoles y 
extranjeros. Investigación de las redes de 
inmigración ilegal. Régimen policial de 
extranjería, refugio y asilo e inmigración. 
· Servicio de documentación de extranjeros. 
· Presentación de carta de invitación de particulares a favor de extranjeros
 .
· Unidad Central contra las redes de inmigración y falsedades documentales. 

· Unidad Central de expulsiones y repatriaciones. 

· Modelos de instancias para todo tipo de solicitudes.

· Información tasas

      En Albacete: C/ Buen Pastor, nº 1. 02071 Albacete. 

      Telf.: 967550800
5. MINISTERIO DE JUSTICIA. www.mjusticia.es
· Nacionalidad. 

· Información y presentación de solicitudes de nacionalidad española para adultos y menores de edad. 

· Legislación 

· Preguntas frecuentes

· Procedimiento para la solicitud paso a paso según los casos.  


   En Albacete: 


   Paseo Libertad S/N 02001 Albacete

   Telf.: 967 596 602
6.- OBSERVATORIO DE LA INMIGRACIÓN MARROQUÍ EN ESPAÑA. Taller de Estudios Internacionales Mediterráneos. www.uam.es/otroscentros/TEIM

El Taller de Estudios Internacionales Mediterráneos (TEIM) es un grupo de investigación en ciencias sociales, dependiente del Departamento de Estudios Árabes e Islámicos de la Universidad Autónoma de Madrid, que dedica su actividad investigadora al área mediterránea y especialmente arabo-musulmana, además de al estudio de la situación del islam y los musulmanes en España. 


El TEIM reúne a investigadores procedentes de diversas disciplinas de las ciencias sociales y de diferentes centros universitarios y trata de orientar la investigación hacia la aplicación en campos como la intervención social o la cooperación al desarrollo. Las dos actividades principales del TEIM son la Docencia y la Investigación, llevadas a cabo de forma complementaria.
7.- MIGRACOM. OBSERVATORIO Y GRUPO DE INVESTIGACIÓN SOBRE MIGRACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA. www.migracom.com

El MIGRACOM es un Observatorio y Grupo de Investigación sobre Migración y Comunicación de la Universidad Autónoma de Barcelona. Nace en el 1995. 

En la actualidad realiza las investigaciones siguientes:

1. Análisis diario del Tratamiento informativo de la Inmigración en España. Estudio financiado por la Dirección General de Integración de los Inmigrantes, Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración. Análisis comparativo del primer análisis estatal realizado en el 2002.

 

2. The representation of migrants, minorities and issues of racism, ethnic diversity, multiculturalism and integration in the press of six EU Member States, financiado por The European Agency for Fundamental Rights (FRA), Comunidad Europea. PILOT MEDIA PROJECT (FRA2-2007-3200-02-NP-02).
3. DiversiTAC, medios de comunicación, convivencia y diversidad cultural (projecto pedagogico con webquest). MIGRACOM-UAB, ICE-UB, Mesa per la Diversitat a l’Audiovisual (CAC) Y Dep. Ensenyament Generalitat de Catalunya.


Otros proyectos de interés son el desarrollado del 1 de enero del 2004 al 30 de diciembre de 2007 sobre Interculturalidad y medios de comunicación: estudio de las estrategias de mediatización de las migraciones contemporáneas en los contextos brasileño y español y sus repercusiones en la construcción mediática de la Unión Europea y del Mercosur. Proyecto de cooperación interuniversitaria Brasil-España, aprobado por la comisión científica mixta de los Ministerios de Educación brasileño y español.


Facultad de Ciencias de la Comunicación. 


Edificio I-Campus de la UA Barcelona. 


08193 Bellatera-Barcelona. 


Telf.: 93 581 40 81

8.- MUGAK. CENTRO DE ESTUDIOS Y DOCUMENTACIÓN SOBRE RACISMO Y XENOFOBIA DE S.O.S RACISMO. www.mugak.eu

El Centro de Estudios y Documentación sobre Inmigración, Racismo y Xenofobia, MUGAK, impulsado desde SOS Arrazakeria, viene desarrollando su labor desde 1995. 

Mantiene, junto con Xenomedia de Barcelona, el Observatorio de la Diversidad, donde se hace un seguimiento diario del papel que juegan los medios, y en particular, la prensa. Editamos una Revista de Prensa, que se envía diaria y gratuitamente a quienes lo solicitan con los contenidos que aparecen en el día a día en más de veinte periódicos del Estado español. 

Mantiene una base de datos, única en su género, sobre los contenidos informativos en la prensa, directamente consultable en esta página web. 

Organiza todo tipo de seminarios, conferencias, exposiciones, etc. Dinamizamos varios grupos de gente joven que intervienen en tareas de sensibilización. 

Actualmente, iniciamos la puesta en internet, de forma progresiva de ese conjunto de documentos que manejamos. Esto que va aquí es uno de los primeros pasos. 


MUGAK 

Peña y Goñi 13, 1 

20002 DONOSTIA - SAN SEBASTIAN 


Tel: 943 321811 

Fax: 943 276982 

· Observatorio de la Diversidad. 
· Análisis de medios

· Buenas prácticas

· Bases de datos de prensa …

9.- OBSERVATORIO DE LAS MIGRACIONES Y LA CONVIVENCIA INTERCULTURAL DE LA CIUDAD DE MADRID. www.munimadrid.es/observatorio

El Observatorio de las Migraciones y la Convivencia Intercultural de la Ciudad de Madrid (oMci) es un dispositivo del Plan Madrid de Convivencia Social e Intercultural perteneciente al eje "Articulación del modelo convivencial: Tranasversalidad en el Ayuntamiento de Madrid", que se integra en la línea de trabajo dedicada al "Conocimiento y análisis de la realidad".


Es un servicio público del Ayuntamiento de Madrid que proyecta avanzar en el conocimiento de los movimientos migratorios en este municipio.


El Observatorio (oMci) es una iniciativa que nace con vocación de estructura permanente y dinámica, y que pretende ante todo ser un instrumento al servicio de la sociedad e instituciones de la Ciudad de Madrid, que apuesta por la formación de una red organizada que involucre en el fenómeno migratorio y en la articulación de la convivencia a distintos organismos y entidades municipales integrados en el Plan Madrid de Convivencia Social e Intercultural en el fenómeno migratorio, con el fin de gestionarlo adecuadamente, enfatizando sus aspectos positivos y mitigando si cabe, las características más negativas.


C/ Sta Engracia, 6. 6º izq. 


28010 Madrid


Telf.: 91 299 49 52 / 53


1.- CONSEJERÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL. (Contenidos de Bienestar Social) www.jccm.es/social/prog.htm
· Programas de Integración Social.
www.jccm.es/social/aintegracion/index.html

Desde cada Delegación Provincial existe un servicio que se encarga de la coordinación de los recursos,  proyectos y entidades que forman parte de la Red Regional de Atención a Personas Extranjeras  y que incluye los recursos mencionados a continuación. 
· En Albacete: Delegación de Salud y Bienestar Social. 

          

Paseo Simón Abril, 10. 02071 Albacete

          

Telf.: 967 55 80 00

       www.jccm.es/social/aintegracion/index.html (Documento en 

       donde se explica la Red Regional de Atención a Inmigrantes, los 

       recursos, forma de acceso, etc; recursos que son los que vamos a 

       describir brevemente a continuación. 

· Servicio De Atención y Mediación Intercultural (S.A.M.I)

El Servicio de Atención y Mediación Intercultural (SAMI), pretende aglutinar a todos los profesionales en mediación social intercultural, creando una estructura regional unificada en cuanto a procedimientos y metodología de trabajo, respetando en todo momento la estructura territorial y funcional del Sistema Público de Servicios Sociales en Castilla-La Mancha. 


En síntesis, el servicio de atención y mediación intercultural es un recurso que pretende contribuir a una mejor comunicación, relación e integración entre personas o grupos presentes en un territorio, y pertenecientes a una o varias culturas. 

· En Albacete: Servicio de Atención y Mediación Intercultural. 


Organización gestora: Ayuntamiento de Albacete. 


Contacto: Casa de la Solidaridad. C/ Cruz Norte, 2. Bajo. 02001. 


Albacete. Telf.: 967 19 14 12

· Alojamiento Especializado: Casas De Acogida Temporal Para Inmigrantes (C.A.T.I). 

La llegada masiva de población inmigrante a nuestra CCAA ha provocado en algunos casos, situaciones extremas de marginación en personas con una trayectoria de estancia en nuestro país, producidas principalmente por situaciones de precariedad e inestabilidad laboral, inadaptación personal, dificultad de acceso a la vivienda, enfermedades o accidentes. Estos factores de riesgo unidos al sentimiento de desafiliación social por fracaso en los procesos migratorios, y a la falta de redes sociales y familiares de apoyo, hacen a este colectivo especialmente vulnerable ante los procesos de exclusión, produciéndose, en los casos más extremos, situaciones de desprotección social. 


Para dar respuesta a este tipo de situaciones de necesidad funcionan en la región diferentes “Casas de Acogida Temporal para Inmigrantes”, en las que, por un tiempo determinado, además de cubrir necesidades básicas de alojamiento y manutención, se trabajan aspectos personales y sociales que permitan reinsertar al usuario en la sociedad de acogida, o por el contrario, apoyar en los procesos de retorno voluntario a su país de origen. 

El tiempo de permanencia en el CATI es de tres meses. Excepcionalmente se podrá solicitar ampliar dicho plazo a la Comisión Técnica de valoración y seguimiento, previa emisión de un informe favorable para ello. 
· En Albacete: Funcionan dos CATI’s. 
· CATI gestionado por la entidad Albacete Acoge. 


Contacto: Sede Entidad. C/ Baños, 6. entreplanta. 

967 215410



CATI: C/ Rosario, 113. 1º 02003 Albacete



967 21 24 10 / 967 24 77 67 / 967 60 53 13 (CATI)
· CATI gestionado por la entidad ACCEM.  




Contacto: Sede Entidad: C/ Feria, 19. 967 21 29 52




CATI: C/San Carlos, 1 3º izq. 02005 Albacete



967 21 29 52 / 680 45 70 31

· Información y Alojamiento para Inmigrantes por razones humanitarias. 

En algunas localidades de la región se ha producido a lo largo de estos años una considerable concentración de personas inmigrantes en situación de exclusión social, con dificultades de acceso a todo tipo de recursos, en especial a la vivienda y al empleo. Todo ello, unido a otros factores tales como la ausencia de redes o problemática dentro de las redes sociales o familiares, la precaria situación económica, el desconocimiento del idioma y las costumbres, etc., ha provocado que para dichas personas sea imposible acceder a una vivienda con las mínimas condiciones de habitabilidad, ocupando parques, casas abandonadas y espacios públicos del municipio. 


Las precarias condiciones de habitabilidad de dichos asentamientos, hace que en ocasiones se conviva en condiciones infrahumanas, no solo durante meses específicos, sino también prolongándose, en algunos casos, a todo el año. 

· En Albacete: 
· Medicus Mundi. Dispositivo “El Pasico”. 



           Telf de contacto: 967 52 06 52 / 967 24 80 47
· Ayto de Albacete-Casa de la Solidaridad: Dispositivo de acogida humanitaria para inmigrantes: “Campamento y Viviendas La Dehesa”. 



           Contacto: Casa de la Solidaridad. C/ Cruz Norte, 2. Bajo. 

02001 Albacete. 967 1914 12

· Acciones de refuerzo ante situaciones de emergencia social. 

En los últimos años la paulatina incorporación de personas inmigrantes a nuestra comunidad autónoma se ha realizado en un clima de normalidad social. La mayor parte de la población inmigrante utiliza los mismos cauces para acceso a los recursos que la población autóctona. 


A pesar de ello nos encontramos con un porcentaje de personas que por su situación de urgencia y de extrema necesidad, debido a factores tales como la falta de documentación, el abandono, la salida de redes o mafias de explotación laboral o sexual, etc., no pueden acceder a recursos normalizados de forma inmediata y urgente, por lo debemos prever estas situaciones posibilitando y garantizando la cobertura de necesidades básicas. A posteriori dichos casos serán derivados al sistema público de servicios sociales donde, si fuera necesario, se iniciará un proceso de intervención psico-social. 

La ayuda de emergencia incluye: 
· Ayudas de emergencia dirigidas a prestar atención farmacológica, transporte, enseres básicos; así como alojamiento y manutención. 
· Ayudar y acompañar socialmente ante casos de especial gravedad que se manifiesten de manera imprevista. 
· Instalar, mantener y desarrollar acciones de atención mediante dispositivos móviles ante situaciones de emergencia no previstas. 
· Prestar soporte técnico a los municipios ante situaciones de especial gravedad, en coordinación los servicios sociales y corporaciones municipales. 
· Otro tipo de ayuda que se valore positivamente por la comisión provincial en base al diagnóstico social de los Servicios Sociales Básicos. 

· En Albacete: 


Entidad gestora: Cruz Roja Española. (Siempre con derivación de 


servicios sociales). 



Contacto: C/ San Antonio, 19. 



967 21 90 50 / 967 21 90 12

· Intermediación para el acceso a la vivienda

La vivienda está considerada como el espacio en el que el grupo familiar organiza sus actividades, elabora y desarrolla sus estilos de vida, realiza sus imágenes culturales y desempeña sus funciones de protección y socialización como grupo primario. Disponer de un espacio íntimo donde desarrollar y superar las diferentes etapas del ciclo biológico familiar es en sí mismo un factor de integración, cuanto más para aquellos grupos afectados por factores de riesgo de exclusión, como es el caso de la población inmigrante. 


Si difícil es para cualquier familia acceder a un bien tan fundamental, se añaden en el caso de las familias inmigrantes los prejuicios de los propietarios que se muestran recelosos a la hora de facilitar el alquiler de viviendas de su propiedad. Los diferentes rasgos fenotípicos, el temor a las costumbres diferentes, la inseguridad injustificada del cobro mensual y en definitiva la desconfianza ante lo extraño, dificulta enormemente la disponibilidad de este bien. 


Las acciones desarrolladas por el proyecto son: 

1.- Captación de posibles arrendatarios y arrendadores de viviendas en alquiler.
2.- Atención de población inmigrante con dificultades de acceso a la vivienda que sean derivados por técnicos de la red básica de servicios sociales, red regional de atención a inmigrantes, ONG’S, etc. 
3.- Intermediación, entre población inmigrante y propietarios de viviendas en alquiler. 
4.- Creación y gestión de bolsas de alquiler. 
5.- Creación y gestión de un fondo de garantía para pago por adelantado de alquiler, fianzas e impagos. 

6.- Creación de un seguro multirriesgo del hogar para hacer frente a posibles desperfectos que se puedan ocasionar. 

7.- Seguimiento del contrato de arrendamiento, a través de medidas tales como el seguimiento de las condiciones de alojamiento y control de sobre-alojamiento. 

8.- Mediación en las relaciones con la comunidad de vecinos o con el arrendador, cuando existan conflictos convivenciales motivados por las diferencias culturales. 

9.- Formación previa, para población inmigrante sobre la normativa, usos, costumbres del alquiler en España 
· En Albacete: (Proyecto del Ayuntamiento de Albacete gestionado a través de dos organizaciones mediante convenio de colaboración):

· Proyecto gestionado por Justicia y Paz (1/2 jornada): 


           Contacto: Casa de la Solidaridad. C/ Alcalde Conangla, 


nº 70. Esquina calle Herreros. 



Telf: 967 24 42 68
· Proyecto gestionado por Albacete Acoge (1/2 jornada): 



           Contacto: Casa de la Solidaridad. C/ Alcalde Conangla, 


nº 70. Esquina calle Herreros. 



Telf: 967 24 42 68


           C/ Baños, 6. 967 21 54 10.    

· Intermediación lingüística

Desde hace un tiempo por parte de los equipos de intervención social se viene demandando un recurso que facilite la comunicación en profundidad entre los profesionales y la persona extranjera que acude a la Red de Servicios Sociales. 


El objetivo es garantizar la comunicación entre la población inmigrante, la Red Regional de Servicios Sociales y, dentro de ésta, los Técnicos que integran la Red Regional de Atención a Inmigrantes, compuesta por mediadores sociales interculturales de los equipos multiprofesionales de Servicios Sociales Básicos, técnicos de las Casas de Acogida Temporal para inmigrantes (CATI) y técnicos de los dispositivos de ayuda ante situaciones de emergencia social, en los casos en que existan dificultades de acceso a los recursos, prestaciones y programas sociales por desconocimiento del idioma y las claves culturales. 

Se trata de un servicio de interpretación vía móvil, en el que gracias a un biauricular, conectado a un móvil, dos hablantes se comunican con ayuda de un intérprete de enlace, no presencial, evitando de este modo desplazamientos innecesarios. 

Las traducciones son simultáneas y existe una amplia gama de idiomas (30 idiomas), entre los que destacan los más hablados por la población inmigrante de Castilla-La Mancha (rumano, árabe, ucraniano, búlgaro, francés, inglés, etc.) 
· En Albacete disponen del servicio:
· SAMI. Casa de la Solidaridad –Ayto de Albacete. 967 191412
· CATI gestionado por Albacete Acoge. 967 215410. 
· CATI gestionado por ACCEM. 967 212952
· Cruz Roja Española. 967 219012
· Bolsa de mediadores-traductores de Albacete Acoge. Proyecto, financiado por la Junta, que solamente existe en Albacete. Servicio para profesionales de cualquier ámbito que pretende posibilitar la comunicación y el entendimiento entre el profesional y la persona que no comprende el castellano. En la asociación cuentan con una bolsa de mediadores-traductores de las lenguas que más frecuentemente hablan los extranjeros que llegan hasta nuestra ciudad. 


Información: Albacete Acoge. C/ Baños, 6. Telf. 967 215410
· Prevención del conflicto social. 

Constituyen un conjunto de proyectos que tienen como fin prevenir el conflicto social en los municipios de la región a través del desarrollo de acciones socio-comunitarias y actuaciones que fomenten y faciliten la convivencia intercultural y plural. 

Los proyectos se llevan a cabo en municipios de la región que superan los 10.000 habitantes, en colaboración con los Ayuntamientos y entidades de dichos municipios. Excepcionalmente podrá ejecutarse en municipios menores, cuando exista suficiente presión migratoria y sea propuesto por el equipo de servicios sociales básicos en base a un diagnóstico social. 
Para el desarrollo de este proyecto, contamos con el apoyo de una educadora, contratada ½ jornada por Caritas a través de convenio con el Ayuntamiento. 

· En Albacete: Se lleva a cabo un proyecto de prevención del conflicto social desde la Casa de la Solidaridad a cargo de las técnicas del SAMI que incluye entre otras las siguientes actuaciones: 
· Charlas de sensibilización. 
· Celebración de días señalados. 
· Elaboración de material audiovisual. 
· Apoyo al asociacionismo. 
· Clases de Español. 
· Otras actividades formativas…

· Otros proyectos locales, con financiación de la junta de comunidades de castilla-la mancha: proyecto piloto desarrollo comunitario entre personas autóctonas e inmigrantes en un barrio de albacete

El proyecto pretende la integración del colectivo perteneciente al barrio La Pajarita de Albacete a través de la intervención comunitaria, desarrollada por medio de la dinamización de los vecinos del barrio, del fomento de su participación y responsabilización compartida en asuntos comunes que les afecta, desde una relación de reconocimiento mutuo
· En Albacete: Proyecto “Convive”.  


       
Gestiona la Asociación “Colectivo de Apoyo al Imigrante”. 


C/ Muelle, nº 7. Telf. 634 455480
2.- CONSEJERÍA DE TRABAJO Y EMPLEO. 

· Dirección General de Trabajo e Inmigración. 
www.jccm.es/trabajo/web/inmigracion.htm
· Plan Regional de Integración laboral de inmigrantes. www.jccm.es/trabajo/web/inmigracionplanregional.htm
· Subvenciones a Ayuntamientos para el desarrollo de actuaciones de integración laboral de personas inmigrantes. www.jccm.es/trabajo/web/AyudasInmigracionIntegracion.htm
· Portal para entidades locales sobre integración de inmigrantes. www.integralocal.es



Con la intención de ofrecer un punto de referencia a las 



Entidades Locales que sirva de entrada a diferentes 




servicios e información de interés en materia de  




integración de las personas inmigrantes, se lanza este 



Portal Web desde el que se podrá acceder a 
contenidos 



de diversa índole que esperamos sean de gran utilidad. Se 



pueden encontrar, entre otros los siguientes contenidos: 
· Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010.
· Documentos. 
· Prensa especializada. 
· Organizaciones. 
· Buenas prácticas. 
· Proyectos. 

3. CONSEJERÍA DE EDUCACION 
· Atención a la diversidad. www.educa.jccm.es
· Aulas de acogida a la población inmigrante en los Centros de Educación de Personas Adultas. 

· En Albacete: C/ Diego de Velásquez, 12. 967 244272

· Equipos de Ayuda Lingüística. (En algunos centros educativos de la ciudad). 
· CTROADI: Los Centros territoriales de Recursos para la Orientación, la Atención a la Diversidad y la Interculturalidad son centros de información, asesoramiento especializado  y prestación de recursos para toda la comunidad educativa.
· En Albacete: C/ Vicente Alexandre, 32



02006 Albacete. 967 191630



Sede en el C.P. San Antón
· Educación intercultural.  www.educa.jccm.es
· Enlace con guías del sistema educativo en español, árabe, francés, rumano e inglés. 
· Enlace con impresos de solicitud en español, árabe, francés, rumano e inglés. 
· Propuestas para trabajar la ecuación intercultural. (Hay materiales, iniciativas, proyectos, etc). Destacar: 
· Enlace con LACM (Programa hispano-marroquí de enseñanza de lengua árabe y cultura marroquí, conveniado con Marruecos). Se imparte en algunos centros con alumnos marroquíes.  

· Educación para adultos. 

· Clases de español. Para personas con más de 18 años (o mayores de 16 con un contrato de trabajo) y permiso de residencia. 

· En Albacete: Centro de Educación para Adultos. 




C/ Diego De Velázquez 12



02002 Albacete



Telf.: 967 244 272

1.- CLASES DE ESPAÑOL. 

Diversas entidades públicas y privadas llevan a cabo clases de español para personas inmigrantes. En algunas ocasiones la existencia de dichas clases depende de la disponibilidad de personas que voluntariamente imparten dichas clases, de ahí que, algunos grupos no puedan mantenerse de manera continuada. 

Estos son algunos lugares a donde se puede derivar a personas que necesitan recibir clases de español: 

· Universidad Popular. Tienen un periodo de matriculación por curso. 

 Plaza Carretas S/N. 02001 Albacete. Telf. 967 213 592
· Casa de la Solidaridad-Servicio de Atención a Inmigrantes:
· Clases presenciales impartidas por voluntarios/as de Cruz Roja Española. Abierto plazo de inscripción todo el año. 
· Curso de español on line. Inscripciones durante todo el año. Inscripciones en: C/ Cruz Norte, 2. Bajo. 
       Telf.: 967 191412

· Cruz Roja Española: Clases impartidas por voluntarios/as. Abierto plazo de inscripción todo el año. 

Inscripciones en: C/ San Antonio, 19. 2ª plta. Telf.: 967 219012
· ACCEM: Clases impartidas por voluntarios/as. Abierto plazo de inscripción todo el año. 

Inscripciones en: C/ Feria, 19. Telf.: 967 21 29 52

· Albacete Acoge: Clases impartidas por voluntarios/as. Abierto plazo de inscripción todo el año. 

Inscripciones en: C/ Baños, 6. Telf.: 967215410. 
· Colectivo de apoyo al inmigrante. Clases impartidas por personal voluntario. Contacto: Javier Marcellan. 696 580917
· Parroquias: Algunas parroquias organizan cursos de español, como son la del Espíritu Santo y San José.

· Centro Islámico de Albacete. Clases impartidas por personal voluntario. Contacto: Mostafa Snabi. 609 484256

· Asociación Diatikiya Lolo. Clases impartidas por personal voluntario. C/ Vicente Alexandre, 1. Telf.: 967 618240

2.- ASESORÍA JURÍDICO-ADMINISTRATIVA.
· Albacete Acoge. C/ Baños, 6. . Telf.: 967 215410 
· Atención en Sindicatos: 

· UGT: C/ Mayor, 58. Bajo derecha. 

967 215514/967 24 361 / 967 246284

· CCOO: C/ Mayor, 58. Bajo izquierda. 

967 212495/96. 
3.- RECURSOS LABORALES
. 

Los recursos de empleo que la población utiliza deben de ser los mismos que el resto de la población. Como recurso específico solo podemos señalar: 

· Bolsa de trabajo de Albacete Acoge.
Contacto: C/ Baños, 6. Telf.: 967 215410. 

· Cáritas Diocesana. 

Aunque no es recurso específico cuentan con una bolsa de trabajo y formación específica para auxiliares de hogar, por lo que atienden a un gran número de mujeres extranjeras. 
Contacto: Plaza de los Molinos, nº 3 Telf.: 967 22 26 00

· Cruz Roja Española. Red Interlaboral 


C/ San Antonio, 19. 2ª plta. TElf.: 967 21 90 12
4.- ALOJAMIENTO TEMPORAL. 
· Piso de Acogida para Inmigrantes: Compañía Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul. 

Contacto: 967 24 24 21

5.- OTRAS ACTUACIONES DE AYUDA HUMANITARIA (ALIMENTOS, ROPA…). 

Éstos no son recursos específicos para personas extranjeras, pero la realidad es que son ampliamente utilizados por éstos. 

· Institución Benéfica del Sagrado Corazón de Jesús (Cotolengo). Reparten una comida diaria al mediodía.  Contacto: C/ Camino de Morata, 21. 967 220383.  
· ADRA. En ocasiones disponen de alimentos del Banco de Alimentos.   
Contacto: C/ Ramón Casas, 16. 

· Caritas Diocesana. Recogida y reparto de ropa y alimentos a través de las parroquias. 

Puede derivarse a personas para ropa a C/ Hermanos Jiménez, 13, bajo, viernes de 11.00 a 14.00h. (Con vale de derivación de Servicios Sociales). 

· Asociación Diatikilla Lolo. Atiende a subsaharianos solos o con  familia en España. Disponen de ropa y alimentos. 

Contacto: C/ Vicente Alexandre, 1. Telf.: 967 618240

· Centro Islámico de Albacete. Hacen reparto de ropa y alimentos. 
Contacto: Mostafa Snabi. 609 484256
6.- OTROS RECURSOS/ACTIVIDADES
· Centro Islámico de Albacete. 

Contacto: Mostafa Snabi. 609 484256

Talleres de informática básica
· Albacete Acoge. Talleres de informática básica. 
Contacto: Albacete Acoge. C/ Baños, 6. Bajo. 967 215410
· Asociación Diatikilla Lolo. 

Contacto: C/ Vicente Alexandre, 1. Telf.: 967 618240

En proyecto está el poner en marcha un aula informática. 
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RECURSOS DE ÁMBITO ESTATAL
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RECURSOS DE ÁMBITO INTERNACIONAL





RECURSOS DE ÁMBITO REGIONAL 





OTROS RECURSOS LOCALES
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� En las comisarías de algunas localidades se realizan los trámites para la expedición de permisos de residencia y trabajo y otros documentos, no es el caso de Albacete, donde todo se hace desde la Subdelegación del Gobierno. 


� Único trámite que, en Albacete, ha de presentarse en la Comisaría de Policía. 


� Se incluyen únicamente los recursos específicos para personas extranjeras o bien aquellos que muy frecuentemente son utilizados por éstas. 
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